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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12755/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha cinco de julio de dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00302/SF/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“1.- Proporcionar copia del documento o documentos donde consten los gastos realizados por el actual gobierno estatal para la contratación de medios de comunicación, empresas o proveedores que hayan prestado servicios de comunicación social, imagen, publicidad, relaciones públicas, producción audiovisual, publicidad alterna, o cualquier otro tipo que sea similar y relacionado con estos rubros o que estén contenidos en el programa de Comunicación Pública y Fortalecimiento Informativo. Esto en el periodo que va del 16 de septiembre de 2017 al 30 de junio de 2022. Dado que los ejercicios fiscales son anuales, proporcionar el desglose respectivo del citado gasto, del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2017. Así como los respectivos de 2018, 2019, 2020, 2021 y lo concerniente al periodo solicitado de 2022. Para mayor claridad en la pregunta proporcionar la información de acuerdo a la siguiente tabla: - Nombre de la empresa, proveedor o medio de comunicación contratado - Monto del gasto o monto pagado a cada empresa, proveedor o medio de comunicación - Servicios prestados por cada empresa, proveedor o medio de comunicación, detallando en su caso número de spots, inserciones y/o anuncios o spots elaborados, o número de espectaculares, bardas o publicidad alterna utilizada (este ejemplo es enunciativo y no limitativo) - Para el caso de cada empresa, proveedor o medio de comunicación, proporcionar la fecha o fechas en las cuales fue contratada, y la fecha o fechas en que proporcionó sus respectivos servicios. - Modalidad bajo la cual fue contratada cada empresa, proveedor o medio de comunicación, es decir, detallar si fue adjudicación directa, invitación restringida o licitación pública, así como detallar el argumento legal para optar por alguno de estos procedimientos. - Detallar en cada contratación o gasto realizado si fue analizada la circulación de los medios impresos, el tráfico de los medios digitales o el alcance de medios como radio y televisión, según sea el caso. - En el caso de que se hayan suscrito contratos abiertos con alguna empresa, proveedor o medio de comunicación, proporcionar la justificación legal para hacerlo y el nombre de la empresa, proveedor o medio de comunicación que fue contratado bajo este mecanismo, y el monto erogado. 2.- Proporcionar copia del documento donde consten las campañas de comunicación social, publicidad o imagen, o cualquier otra similar, que haya instrumentado este gobierno, del 16 de septiembre de 2017 al 30 de junio de 2022, detallando la siguiente información: - Nombre de la campaña o denominación - Nombre de la empresa o empresas, proveedores o medios de comunicación contratados - Monto del gasto o monto cobrado por cada uno de las empresas, proveedores o medios de comunicación contratados - Fecha de contratación de los servicios de empresas, proveedores o medios de comunicación - Modalidad bajo la cual fueron contratados dichas empresas, proveedores o medios de comunicación - Costos de elaboración de la respectiva campaña, es decir, de la producción audiovisual, conceptual y demás rubros relacionados, detallando el costo cobrado por las empresas, proveedores y medios de comunicación. 3.- En caso de no proporcionar toda la información requerida en los numerales anteriores, enunciarlo en la respectiva respuesta, con la debida justificación jurídica y en apego a la norma constitucional. **” (Sic).








MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha trece de julio de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acuerdo de Incompetencia de fecha 06 de julio de 2022, mediante el cual se detalla incompetencia de este Sujeto Obligado

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “302 Acuerdo de incompetencia.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha quince de julio de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 12755/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Respuesta de la Unidad de Información.” (Sic).
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se proporcionó la información solicitada.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “RR 12755-2022 COORD ADM.pdf”, “RR 12755-2022 Informe justificado.pdf” y “RR 12755-2022 DGRM.pdf”; mismos que fueron puestos a la vista del particular, mediante Acuerdo de fecha diez de noviembre del año en curso; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:

[bookmark: _GoBack][image: ]

SEXTO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha quince de septiembre del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha diecisiete de noviembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. Proporcionar copia del documento o documentos donde consten los gastos realizados por el actual gobierno estatal para la contratación de medios de comunicación, empresas o proveedores que hayan prestado servicios de comunicación social, imagen, publicidad, relaciones públicas, producción audiovisual, publicidad alterna, o cualquier otro tipo que sea similar y relacionado con estos rubros o que estén contenidos en el programa de Comunicación Pública y Fortalecimiento Informativo. Esto en el periodo que va del 16 de septiembre de 2017 al 30 de junio de 2022. Dado que los ejercicios fiscales son anuales, proporcionar el desglose respectivo del citado gasto, del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2017. Así como los respectivos de 2018, 2019, 2020, 2021 y lo concerniente al periodo solicitado de 2022. Para mayor claridad en la pregunta proporcionar la información de acuerdo a la siguiente tabla: - Nombre de la empresa, proveedor o medio de comunicación contratado - Monto del gasto o monto pagado a cada empresa, proveedor o medio de comunicación - Servicios prestados por cada empresa, proveedor o medio de comunicación, detallando en su caso número de spots, inserciones y/o anuncios o spots elaborados, o número de espectaculares, bardas o publicidad alterna utilizada (este ejemplo es enunciativo y no limitativo) - Para el caso de cada empresa, proveedor o medio de comunicación, proporcionar la fecha o fechas en las cuales fue contratada, y la fecha o fechas en que proporcionó sus respectivos servicios. - Modalidad bajo la cual fue contratada cada empresa, proveedor o medio de comunicación, es decir, detallar si fue adjudicación directa, invitación restringida o licitación pública, así como detallar el argumento legal para optar por alguno de estos procedimientos. - Detallar en cada contratación o gasto realizado si fue analizada la circulación de los medios impresos, el tráfico de los medios digitales o el alcance de medios como radio y televisión, según sea el caso. - En el caso de que se hayan suscrito contratos abiertos con alguna empresa, proveedor o medio de comunicación, proporcionar la justificación legal para hacerlo y el nombre de la empresa, proveedor o medio de comunicación que fue contratado bajo este mecanismo, y el monto erogado. 
2. Proporcionar copia del documento donde consten las campañas de comunicación social, publicidad o imagen, o cualquier otra similar, que haya instrumentado este gobierno, del 16 de septiembre de 2017 al 30 de junio de 2022, detallando la siguiente información: - Nombre de la campaña o denominación - Nombre de la empresa o empresas, proveedores o medios de comunicación contratados - Monto del gasto o monto cobrado por cada uno de las empresas, proveedores o medios de comunicación contratados - Fecha de contratación de los servicios de empresas, proveedores o medios de comunicación - Modalidad bajo la cual fueron contratados dichas empresas, proveedores o medios de comunicación - Costos de elaboración de la respectiva campaña, es decir, de la producción audiovisual, conceptual y demás rubros relacionados, detallando el costo cobrado por las empresas, proveedores y medios de comunicación. 3.- En caso de no proporcionar toda la información requerida en los numerales anteriores, enunciarlo en la respectiva respuesta, con la debida justificación jurídica y en apego a la norma constitucional.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde se advierte lo siguiente:
· 302 Acuerdo de incompetencia.pdf: Consta del acuerdo de incompetencia de la solicitud de información pública número 00302/SF/IP/2022, de fecha cinco de julio de dos mil veintidós en el cual se precisa que la información no es generada por la Secretaría de Finanzas, asimismo, refiere que quien pudiera ser competente para atender la solicitud de información es la Coordinación General de Comunicación Social, es así que con fundamento en el artículo 167 de la ]Ley en la materia , se hace del conocimiento al solicitante que el Sujeto Obligado que podría ser competente para conocer de su solicitudes la Coordinación General de Comunicación Social.

En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, La Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “No se proporcionó la información solicitada.” (Sic).

Por lo que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante los archivos electrónicos denominados “RR 12755-2022 COORD ADM.pdf”, “RR 12755-2022 Informe justificado.pdf” y “RR 12755-2022 DGRM.pdf”; argumentó lo siguiente:
· RR 12755-2022 COORD ADM.pdf: Consta del oficio número 20700002000100S/IP/077/2022 de fecha veintinueve de julio del presente, signado por la Servidora Pública Habilitada Suplente de la Coordinación Administrativa informa que después de haber verificado en los archivos de la unidad administrativa, no cuenta con ningún documento que acredite los pagos realizados en los rubros antes mencionados a la relacionada solicitud y Recurso de Revisión.
· RR 12755-2022 Informe justificado.pdf: Consta del Informe Justificado signado por el Titular de la unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, en el cual refiere que  oficio número 20706005000200S-0296/2022 de fecha dos de agosto del presente, signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, en el cual medularmente refiere que la Servidora Pública Habilitada Suplente de la Coordinación Administrativa informa que después de haber verificado en los archivos de la unidad administrativa, no cuenta con ningún documento que acredite los pagos realizados en los rubros antes mencionados a la relacionada solicitud y Recurso de Revisión, aunado a lo anterior, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, en el cual medularmente refiere que con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX y 32, fracción XLIX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y el numeral 20706005100000L del Manual General de Organización de la secretaría de Finanzas, informa que para los efectos procedentes, dicha unidad administrativa no es competente para programar ni ejecutar pagos relacionados con gastos realizados por el gobierno estatal, derivados de la ejecución del Programa de Comunicación Pública y Fortalecimiento Informativo, referido en la solicitud.
· RR 12755-2022 DGRM.pdf: Consta del oficio número 20706005000200S-0296/2022 de fecha dos de agosto del presente, signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, en el cual medularmente refiere que con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX y 32, fracción XLIX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y el numeral 20706005100000L del Manual General de Organización de la secretaría de Finanzas, informa que para los efectos procedentes, dicha unidad administrativa no es competente para programar ni ejecutar pagos relacionados con gastos realizados por el gobierno estatal, derivados de la ejecución del Programa de Comunicación Pública y Fortalecimiento Informativo, referido en la solicitud.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; (…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder, aunado a lo anterior los artículos 24 y 160 que a la letra señalan:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.


Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la  Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “No se proporcionó la información solicitada.” (Sic).	

Así que, el Sujeto Obligado informó que con apego a los principios de legalidad y máxima publicidad, le sugiere al solicitante requerir la información relacionada a su solicitud a la Coordinación General de Comunicación Social.

Expuesto lo anterior, resulta necesario puntualizar lo siguiente:
De conformidad con lo establecido en los numerales 214090005 y 214040101, denominados Departamento de Enlace Jurídico y Departamento de Programación apartado Objetivos, Funciones 4, 5 y 8; respectivamente del Manual General de Organización de la Coordinación General de Comunicación Social los cuales a la letra señalan:
214090005 DEPARTAMENTO DE ENLACE JURÍDICO
OBJETIVO:
Asesorar a la unidades administrativas que integran la Coordinación General de Comunicación Social, sobre el alcance, interpretación y aplicación del marco legal que regula su actividad, asumiendo una conducta participativa como asistente jurídico y de apoyo sin restricción, en los temas que le sean planteados, para que actúen dentro del límite jurídico que las regula.
FUNCIONES:
· Asesorar a las unidades administrativas que conforman la Coordinación General en la interpretación y aplicación de la normatividad, que permita determinar si las situaciones que le planteen éstas corresponden ó no con el supuesto del hecho de la norma y acatar las consecuencias jurídicas previstas en la ley.
· Apoyar en la entrega y recepción de las unidades administrativas de la Coordinación General de Comunicación Social, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia de los servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, cumpliendo con lo dispuesto en el Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México, así como para conocer del estado que guarda la unidad administrativa que se entrega.
· Asistir a las unidades administrativas de la Coordinación General en la elaboración de actas circunstanciadas y/o administrativas, según sea el caso, a petición del titular del área que corresponda, que sirvan como evidencia de hechos que puedan originar responsabilidad en términos de ley.
· Elaborar los contratos administrativos de adquisición de bienes y contratación de servicios que debe suscribir la Coordinación Administrativa, para que éstos sean redactados conforme con los requisitos de ley.
· Supervisar y dar seguimiento a los contratos y convenios suscritos por la Coordinación General, para constreñirlos a las disposiciones normativas que los regula y constatar su cumplimiento.
· Conocer de los juicios, procesos, procedimientos y demás cuestiones laborales concernientes al personal de la Coordinación General, para darles seguimiento y plantear soluciones a los mismos.
· Asesorar y proponer, según sea el caso, proyectos de reglamentos, manuales, decretos, acuerdos, normas oficiales y demás preceptos jurídicos inherentes a la Coordinación General, tomando en consideración las propuestas sugeridas por las unidades administrativas que la conforman, para elaborarlos, actualizarlos o modificarlos, a fin de que se elaboren a la luz del marco normativo que les confiere validez y vigencia.
· Difundir las leyes, reglamentos, manuales, acuerdos, decretos, normas y demás disposiciones jurídicas aplicables a la Coordinación General, para que las unidades administrativas que la integran se conduzcan con apego a la normatividad que las rige, conozcan la legislación vigente, las reformas, adiciones o modificaciones a la misma.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

214090005 DEPARTAMENTO DE ENLACE JURÍDICO
OBJETIVO:
Asesorar a la unidades administrativas que integran la Coordinación General de Comunicación Social, sobre el alcance, interpretación y aplicación del marco legal que regula su actividad, asumiendo una conducta participativa como asistente jurídico y de apoyo sin restricción, en los temas que le sean planteados, para que actúen dentro del límite jurídico que las regula.
FUNCIONES:
· Asesorar a las unidades administrativas que conforman la Coordinación General en la interpretación y aplicación de la normatividad, que permita determinar si las situaciones que le planteen éstas corresponden ó no con el supuesto del hecho de la norma y acatar las consecuencias jurídicas previstas en la ley.
· Apoyar en la entrega y recepción de las unidades administrativas de la Coordinación General de Comunicación Social, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia de los servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, cumpliendo con lo dispuesto en el Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la
· Administración Pública del Estado de México, así como para conocer del estado que guarda la unidad administrativa que se entrega.
· Asistir a las unidades administrativas de la Coordinación General en la elaboración de actas circunstanciadas y/o administrativas, según sea el caso, a petición del titular del área que corresponda, que sirvan como evidencia de hechos que puedan originar responsabilidad en términos de ley.
· Elaborar los contratos administrativos de adquisición de bienes y contratación de servicios que debe suscribir la Coordinación
· Administrativa, para que éstos sean redactados conforme con los requisitos de ley.
· Supervisar y dar seguimiento a los contratos y convenios suscritos por la Coordinación General, para constreñirlos a las disposiciones normativas que los regula y constatar su cumplimiento.
· Conocer de los juicios, procesos, procedimientos y demás cuestiones laborales concernientes al personal de la Coordinación General, para darles seguimiento y plantear soluciones a los mismos.
· Asesorar y proponer, según sea el caso, proyectos de reglamentos, manuales, decretos, acuerdos, normas oficiales y demás preceptos jurídicos inherentes a la Coordinación General, tomando en consideración las propuestas sugeridas por las unidades administrativas que la conforman, para elaborarlos, actualizarlos o modificarlos, a fin de que se elaboren a la luz del marco normativo que les confiere validez y vigencia.
· Difundir las leyes, reglamentos, manuales, acuerdos, decretos, normas y demás disposiciones jurídicas aplicables a la Coordinación General, para que las unidades administrativas que la integran se conduzcan con apego a la normatividad que las rige, conozcan la legislación vigente, las reformas, adiciones o modificaciones a la misma.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

Primeramente, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otro Sujeto Obligado; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, se encuentra en poder de un Sujeto Obligado diverso, Coordinación General de Comunicación Social; ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones de la Secretaría de Finanzas, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por la particular. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 

No obstante lo anterior, se le sugirió al Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida a la Coordinación General de Comunicación Social, por ser éste, el Sujeto Obligado competente.
De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por El Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando al particular a realizar dicha solicitud a la Coordinación General de Comunicación Social; conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Visto lo anterior, podemos concluir que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que de la solicitud de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados.

Así que, para efectos de la materia de transparencia y acceso a la información pública, no debe dejar de observarse que, en fecha 14 de octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el 15 de octubre de 2020.[footnoteRef:3] [3:  Modificado posteriormente en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante Acuerdos publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.] 


Dicho Padrón permite identificar plenamente a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y por este Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen. 

Así, de dicho ordenamiento normativo, se advierte como Sujetos Obligados distintos a la Secretaría de Finanzas y la Coordinación General de Comunicación Social, como parte de la Administración Pública Centralizada y Organismos Descentralizados no Sectorizados, respectivamente, sin que las modificaciones al Padrón publicadas en la Gaceta del Gobierno, en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero de 2019, 07 de agosto de 2019 y 14 de octubre de 2020, modificaran dicha situación, como se muestra a continuación:
[image: ]
[image: ]

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.
Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo con lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [4:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:5], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [5:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Por lo anteriormente expuesto, este órgano colegiado considera correcta la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado hecha al momento de dar contestación a la solicitud de información, respecto de declarar su incompetencia, sin embargo la misma no se encuentra apegada a derecho, ya que no se encontró ajustada al contenido del diverso 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, se reitera, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Situación que se insiste no fue prevista por el Sujeto Obligado ya que su respuesta fue proporcionada al sexto día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la solicitud de información, ya que esta se tuvo por presentada el cinco de julio y la respuesta proporcionada por el Sujeto obligado fue notificada el trece de julio, ambos del dos mil veintidós, en consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”

(Énfasis añadido)

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia deberá emitir su acuerdo respectivo, mediante el cual confirme la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.
Así mismo, lo dable es dejar a salvo los derechos del solicitante, para que los haga valer ante el Sujeto Obligado que tiene en sus archivos la información peticionada, es decir presente su solicitud ante la Coordinación General de Comunicación Social al ser el ente que posee la información solicitada.
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente; por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00302/SF/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00302/SF/IP/2022 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, de lo siguiente:

2.- El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información requerida en la solicitud de información número 00302/SF/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a La Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

JMV/CCR/
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